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todas ellas a las once horas en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sito en 21 planta, Ronda Garay, entre plaza de Toros y
Estadio de Fútbol, las dos últimas para el caso de ser declarada
desierta la anterior, bajo las siguiente s

condicione s

1 .- El úpo de la primera subasta es el relacionado en la
escritura de hipoteca; para la segunda con la rebaja del 25 % y
para la tercera sin sujeción a tipo . A partir de la publicación del
edicto podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado
len la Secretaría de este Juzgado, consignádose al nienos el 20
% del precio del tipo de la subasta en la de Depósitos y
Consignaciones Judiciales abierta en el Banco Bilbao Vizcaya,
S .A., de esta ciudad, sucursal Infante Juan Manuel, presentado
en este caso resguardo de dicho ingreso .

sor del Edil7cio . Tiene una superficie construida de ciento die-
cisiete metros y treinta y ocho decímetros cuadrados, siendo su
superficie útil de noventa metros cuadrados, distriuida en va-
rias habitaciones y dependencias, tiene como anejo inseparble,
en la planta baja del edificio, en la zona garaje-I, una plaza de
garaje de unos doce metros y dieciseis decímetros cuadrados
aproximadamente de superficie útil, señalada con el número 3,
foma parte de un edificio, sito en término de Murcia, partido de
El Palmar, pago de Sangonera la Verde, en calle Carrascos .

Finca Registral número 18116, inscrita al libro 232, de
la sección 11" del Registro de la Propiedad núméro Seis de
Murcia y con un valor a efectos de subasta en 5 .350.000 ptas.

Y para que se cumpla lo acordado, expido el presente

Murcia, a veintisiete de marzo de mil novecientos no-
venta y seis .- La Magistrada-Juez .- El Secretario .-

2.- También podrán hacerse las ofertas o posturas en la
cuantía antes dicha en el propio acto de la subasta, o en su caso
acreditar haberlo hecho en cualquiera de las formas que se di-
cen en la condición primera .

3 .- No se admitirán posturas en la primcra y segunda
subasta que sean inferiores al tipo, y la tercera será sin sujeción
a tipo o precio .

4.- Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el
rcmate a un tercero .

5 .- Sc devolverán las consignaciones efectuadas por
los participantes en Is subasta, salvo que corresponda al mejor
postor, las que se reservaran en depósito como garantía del
cumplimiento de la obligación, y en su caso como parte del
precio de la venta .

6 .- Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el mismo
momento de la celebración de la subasta, también podrán re-
servarse en depósito las consignaciones de los participantes
que así lo acepten y que hubieran cubierto con sus ofertas los
precios de la subasta, por si el primer adjudicatario no cumplie-
se con su obligación y desearan aprovechar el remate los otros
postores y siempre por el orden de las mismas .

7 .- Los títulos de propiedad, que han sido suplidos por
certificación de lo que los mismos resulta en el Registro de la
Propiedad, en que constan inscritos, estarán de manifiesto cn la
Secretaría del Juzgado para que puedan ser examinados por los
qnc quieran tomar parte en la subasta, previniendo a los licita-
dores que deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho
a cxigir ningunos otros, no admitiéndose al remamnte, después
del remate, ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de
los mismos .

8 .- Las cargas y gravámenes anteriores y preforontes al
crédito del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del
rematc .

9 .- Si por error se hubiere señalado para la celebración
dc la subasta una fecha que resuluue festiva, dicha subasla se
llevará a efecto al día siguiente hábil a la misma hora .

Relación de bienes ob,jeto de subasta

Número dos .- Vivienda en planta primera, de tipo A,
con acceso por el porche y zaguán de entrada escalera y ascen-

Número 501 4

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICTO

Dá Má del Carmen Rey Vera, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia número Siete de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos de
Procedimiento Judicial Sumario del art . 131 de la Ley
Hipotecaria, bajo el número 573/95, a instancia de Banco
Hipotecario de España, representado por el Procurador Alfonso
V. Pérez Cerdán contra Antonio González Ríos sobre reclama-
ción dc crédito hipotecario, en cuyos autos se ha acordado sa-
car a pública subasta las fincas hipotecadas que después se ex-
presarán, por término de veinte días, habiéndose señalado para
la celebración de la primera subasta el día veintiseis de junio
de mil novecientos noventa y seis, para la celebración de la se-
gunda el día veinticinco de julio de mil novecientos noventa y
seis y para la celebración de la tercera el día siete de octubre de
mil novecientos noventa y seis, todas ellas a las once horas de
su mañana

. Dichas subastas se celebrarán en las siguiente s

Condiciones :

1 .- Para poder tomar parte en la subasra, deberán los lici-
tadores consignar previamente en la Mesa del Juzgado o estable-
cimiento destinado al efecto una cantidad igual, al menos, al 20
% efectivo del tipo de la subasta, para la primera y segunda, y
una cantidad igual, al menos al 20 % efectivo del tipo de la se-
gunda, para la tercera .

2 .- El tipo de las subastas será : para la primera el valor
de los bienes ; para la segunda, el valor de los bienes con una re-
baja del 25 % ; y la tercera subasta será sin sujeción a tipo.

3 .- No se admitirán posturas que no cubran las dos terce-
ras partes del tipo de la subasta.

4 .- Los autos y la certificación del Registro a que se re-
fiere la Regla Cuarta del art. 131 de la Ley hipotecaria estarán de
manifie$to en la Secretaría de este Juzgado .

5 .- Se entenderá,que todo licitador acepta como bast an te
la titulación y que las cargas o gravámenes an teriores y preferen-
tes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes,
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entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

6 .- Podrán hacerse posturas en pliego cerrado .

7 .- Las posturas no podrán hacerse en calidad de ceder
a tercero, excepto el ejecutante .

En segunda subasta, caso de no quedar rematados los
bienes en la primera, con rebaja del veinticinco por ciento del
tipo, el próximo día cuatro de julio a las once horas de su ma-
ñana .

Y en tercera subas ta , si no se rematara en ninguna de
las anteriores, cl próximo día trein ta de julio a las once horas,
sin sujeción a tipo pero con las demás condiciones de la segun-

da .
Bienes objeto de subasta

Urbana: ocho .- Vivienda "dúplex" tipo B marcada con
el número catorce, de una edificación señalada como Bloque
II, del conjunto que se denomina "Residencial El Progreso", si-
to en término de Murcia, partido de San Benito, Barrio del
Progreso, con los tres niveles de edificación siguientes: nivel
14 en planta de sótano, distríbuido en garaje y escalera interior
que comunica los tres niveles, a esta planta se accede también
por rampa y zona de maniobra común del bloquel; nivel 2° en
planta baja, distribuida en zaguan de entrada, sala de estudio,
asco y la citada escalera interior: nivel 3' en planta primera,
distribuida en pasillo, hall, salón-comedor, dos dormitorios, co-
cina con lavadero, cuarto de baño y la citada escalera interior .
Tiene una superdicie útil de noventa metros cuadrados, más la
superficie útil del garaje de trece metros, treinta y ocho decí-
metros cuadrados . Linda, mirando a ella desde la calle Enrique
Aperador por donde tiene su acceso principal ; Frente, dicha ca-
lle, y en su nivel 29 con vuelo sobre la rampa de acceso al sóta-
no del edificio; derecha, en su nivel 1° con la citada rampa de
acceso al sótano, en su nivel 2° con vuelo sobre la misma y ca-
lle de nueva apertura, en su nivel 3 9 con la citada calle ; izquier-
da, vivienda número 7, marcada con el número trece, y vivien-
da número uno marcada con el número siete, y en su nivel l°
linda a su espalda con zona de maniobra . Se separa de la
14 .161, al folio 83 del libro 209 de esta sección, inscripción 2",
Cuota : diez enteros y cuarenta centésimas por ciento .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia nú-
mero dos, en la sección 8a, libro 214, folio 25, finca núm .
14.476, inscripción 21 .

Tasada en la escritura de constitución de hipotcca, a
efoctos (le subasta en la cantidad de seis millones cien mil pe-
setas (6 .100 .000)

Murcia, veintiocho de marzo de mil novecientos no-
venta y seis .- La Secretaria.

Número 501 6

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE CARTAGEN A

EDICTO

Di Ana Alonso Ródenas, Secretaria del Juzgado dc Primera
Instancia número Tres de Cartagena .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramitan autos de
Ejecutivo n4 533/93 a instancias de Banco de Santander S .A .
representado por el Procurador D . Joaquín Ortega Parra contra
José García Sánchez y M° Dolores Mateo Noguera y en ejecu-
ción de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta en públi-
ca subasta, por término de 20 días, de los bienes embargados al
demandado que se dirán que han sido tasados pericialmente en
la cantidad de 8 .000 .000 de pesetas . Cuyo remate tendrá lugar
en la sala de audieneia de esta Juzgado, Palacio de Justicia,
planta 6', en la forma siguiente :

En primera subasta, el próximo día tres de junio a las
once horas de su mañana ; por el tipo de tasación .

Se Advierte : Que no se admitirá postura, en primera ni
en segunda subasta que no cubran las dos terceras partes de los
tipos de licitación ; que para tomar parte deberán consignar pre-
viamente los licitadores, en la cuenta de consignaciones abier-
tas por este Juzgado en el B .B .V., sito en avda. Reina Victoria
Eugenia (clave oficina 1857) con el número
3048/000/17/0533/93, a tal efecto una cantidad igual o superior
al veinte por ciento de los respectivos tipos de licitación ; que
las subastas se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien,
además, hasta el día señalado para el remate podrá hacerse pos-
tura por escrito en sobre cerrado ; que solo el ejecutante podrá
hacer postura a calidad de ceder el remate a un tercero . El eje-
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha ce-
sión mediante comparecencia ante el propio Juzgado que haya
celebrado la subasta, con asistencia del cesionario, quién debe-
rá aceptarla, y todo ello previa o simultáneamente al pago del
resto del precio de remate, que a instancia del actor, podrán re-
scrvarse los depósitos de aquellos postores que hayan cubierto
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer ad-
judicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el
remate a favor de los que le sigan, por el orden de sus respecti-
vas posturas ; que los títulos de propiedad, suplidos por certifi-
cación rcgistral, estarán de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, debiendo conformarse con ellos los licitadores, que
no tendrán derecho a exigir ningunos otros ; que asímismo esta-
rán de manifiesto los autos ; y que las cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las
acepla y queda subrogado en la responsabilidad de las mismas,
sin destinarse a su extinción el precio del remate .

Los bienes objeto de licitación son los siguientes :

Vivienda dúplex n° 13 del conjunto situado en
Porunan término municipal de La Unión, que consta en planta
baja de comedor-estar, cocina, aseo, vestibulo, porche, terraza
y jardín y en planta alta, de tres dormitorios, baño distribuidor
y terrazas ; dispone además en planta de semisótano de una co-
chera estando comunicadas las tres plantas por una escalera in-
terior. Su superficie es de 94 metros y 20 dm2 . La total superfi-
ci contruida para la vivienda, en sus dos plantas es de 114 me-
tros y 30 dm', y para la cochera es de 74 metros y 30 dm' sien-
do las útiles de 92 metros y 95 dm' y 30 m' respectivamente .
La vivienda linda por el frente con calle sin nombre ; por la de-
recha entrando, con la vivienda n"12 ; por la espalda, con zonas
comunes y por la izquierda con zonas comunes, rampa de acce-
so y los garajes de las viviendas dúplex y al local en planta de
scmisótano que se contiene en el otro bloque y con paso de ac-
ceso a la piscina y a las zonas ajardinadas . Y la calle de acceso,
por la espalda, con subsuelo del inmueble y la cochera de la vi-
vienda nO 12; y por la derecha, con subsuelo del inmueble. El
conjunto de vivienda tipo dúplex adosadas con semisótano ga-
raje y zonas comunes en su parte posterior o patios formados
por jardín y piscina comunitaria se denomina Urbnización
"Los Robles" . Inscrita en el Registro de la Propiedad de La
Unión, tomo 678, libro 249, folio 176, secc . 3' de la Unión,
finca 15 .293-N, inscripción 4' .

Dado en Cartagena, a veinte de marzo de mil nove-
cientos noventa y seis .- El Secretario


